LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: Su beneplácito por el 90º Aniversario del Club Defensores de Colón, a celebrarse el 30 de junio de 2020.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Presidente del Club Defensores de Colón.



PARANÁ, SALA DE SESIONES, 27 de mayo de 2020.
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